
^ÜM. «O.-LTTNBS 18 DE ABRlTj DE 1892

DE LA

s>aa^iaaia as s^aaaaii
^"«w feye» obligará» m la íenitintla, ialao Balares yVo- 

^fvias á lot neiftte ^at da nt protnvígaciá», ai «i ellas no te 
^'^•»siere otra cota-.
. ^ esWetwia lucha la protnalgadó» el día en qw termine la 
^<iecrei6» delà leyen la Gachtá oficial.

(Aut. 1.0 naL Oí^Diso civil visen te).

SUSCRICIÓN PARTICDLAR
En CÓBDOBAi Un mMj 8 posataa.—Trimestre, 8,26,—Sow meses, 

16,n^— Un afioj i©.
iSiiíH» 03 ¿¿edúea: Un moa, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un etto, 46.
Número enelto, 38 cénts, do peseta.

Hi POBLIOi TODOS LOS OÍAS, KIOBPTO LOS DOUluaOS

Las Leyes, órdenes y anwidos gae se manden publicar tn 
los Bolktlmks Oficiales te han de remitir al Jefe poHíúo 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán i lot editores de les 
mencionados periódicos. (Oedenes de 2 on Abril, db 3 t 21 
DE OcTosES DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dol día 16.)
^S. ÜM. el Rey y ia Reina Regente 

(Q- L. G.), y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte, sin novedad 
^^q importante salud.

- GOBIERNO CIVIL-
os LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm, 99S
®^'^^^'’S‘'dft dül 6 actual desa- 

^^'f*®* de la posesión de Navajuelos, 
oont^^*'^ Ít*’®’’^°« ^® caballería que à 
dad j'^'^^°’““ ®® expresa, de la propie 
Ve ' ^'^'^'^ Juan Antonio Cano Vega, 
08^*^*^ ^^ Adamúz. En su virtud en- 
PneW * ’®’ señores Alcaldes de los 
civil °^ '^^ ^^^^ provincia, Guardia 
dft ’7^®'’^*^®m y demás dependientes 

procedan ton el ma- 
liaría^ '^ ^ ^^ busca de la citada oaba- 
Juz> rf^^ pondrán á disposición del 
Pode^ *^ '^^ personas en cuyo

*** ^ocueutren si no hicieFen 
desolé ^^ ^* ^'^^^ ®“ legítima proce- 

Bórdoba 13 do Abril de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes 

^rñ(^s de 1(1 caballería
“Rad ^ _ ^tra do 7 años, pelo rucio, 

n **®° ‘-martas y media, con el 
en loa hollares.

Hai- ^^®’‘^®’' ”“”* ^^^■
Pin *^^®“^** desaparecido de su Crían 

"^ * ^^ ’^^ Barrara número 45 en 
jovft^”^’ '^^ ^^ ^® Febrero último, el 

Muñoz Romero, de 14
*® Jo V*^’^’ Hijo de Juan, y

*' ®^ ®"*'^ viste una iaqueta de 
y ce- blusa á cuadros negros,

«near ®® ®epa sa paradero;
PUebl®° *Í ^'^^ ®®^O'’0" -Alcaldes de los

*^9 do eata provincia, Guardia

civil, vigiíanoia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de dicho joven, y caso de ser habido 
Io oonduoirén á disgosioión del señor 
Alcalde de Lucena, que lo tiene recla
mado.

Córdoba 13 de Abril de 1692.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

CtmUur íiúwí, 997
El día 8 del actual se estraviaron 

de'la hacienda denominada de “Val- 
degetas.,, término de esta capital, las 

, caballerías, que á continuación se ex- 
: presan, de là propiedad del veoino de 
i la misma don Miguel Mo rales, habitan 
| te en la calla Juan Rufo, número 3. En 
■ su virtud encargo á los señores Alcal 
I des de los pueblos de esta provincia, 
; Guardia civil, vigilancia y demás da- 
í pendientes da mi autoridad, procedan 
t ála busca de las citadas caballerías, y 
icaso de ser habidas las pondrán á dis

posición dal Juzgado respectivo con 
| las personas én cuyo poder se enouen- 
1 tren, sí no hiciescu constar eu el acto 
! su legitima procedencia.
; Córdoba 13 de Abril de 1892.
i El Gobernador,
i Antonio Castañón y Faes
Í’ Señas tfeltts caballerías

Una jaca con la marca y un cordon 
corrido, blanco, que le llega hasta la 

; nariz, y calzada de las patas.
| Un mulo colorado oscuro, reparado 
i del ojo izquierdo, con un lunar en la. 
j tabla derecha del pezouezo y sin hierro, -

I
OírcuZa?- núm. 998

En la novhe del 7 al 8 del actual le j 
j han sido hurtadas al vecino do Villa- ' 
{ nueva de Córdoba don Tomás Canta- 
¡ dor Torralvo, del cortijo llamado 
î “Casa del Cerezo,, en aquel término, las 
! caballerías que à continuación se ex- 
1 presan.

En su virtud, encargo á loa señores j 
j Alcaldes de los pueblos de esta pro j 
* vincia, Guardia civil, vigilancia y’, 
! demás depeudienhos de mi autoridad, j 
: procedan con el mayor celo á la busca í

, de las citadas caballerías, que pondrán 
á disgosioión del Juzgado, caso de ser 
habidas, con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no hiciesen 
constar en el acto su legitima proce
dencia.

Córdoba 13 de Yatzo de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes 
Señas do las cabaiierías 

; Una burra negra de 8 años, alzada 
' regular, sin hierro.

Otra rucia cana, de 4 años, de más 
alzada que la anterior, sin hierrro, y 
criando una pollina negra de 8 mes-^a.

Junta provincial do Instrucción publica 
de Córdoba

N ú m. 9 8 6
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Junta en la sesión ordinaria 
del día 30 de Marzo de 1892, presi
dida por el Ilustrísimo Sr. Goberna
dor civil, don Antonio Castañón y 
Faes,
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Quedar enterada de quo del arqueo 

ordinario del dia 25 del actual, resul
tó ou Caja una existencia de pesetas 
9.237‘94.

De que se remitieron á la Dirección 
general copias de las actas de las se 
siones celebradas por la Junta el dia 
22 de Febrero último y siguientes, pa
ra tratar del concurso de Enero ante
rior, y la de la sesión ordinaria del 2 
del actual.

De que se participé al Alcalde de 
Rute y al interesado, et uombramiento 
para Maestro de la Escuela do adultos 
de dicha villa, hecho á favor de don 
Antonio García Quintana, como com
prendido en las Realos órdenes de 4 de 
Febrero del 80 y 14 de Jalio del 83, y 
órdenes de la Dirección general de 22 
de Septiembre de 1881.

Do que se había expedido nrrovo 
tít do administrativo á favor del Maes
tro de párvulos de Cabra, D. Pruden
cio de Luna y Amo, por habérsela ex

traviado el que BO le extendió en 31 de 
Mayo de 1861.

De que se remitió al Rectorado un 
oertiboado del sota del aou«ido tomado 
por el Presidente de la Junta local de 
primera enseñanza de Puente Genil, 
por el cual trasladaba á la primera 
Escuela elemental de niñas de dicha 
villa, que cataba vacante, à la Maestra 
de la tercera.

De que se participé al auxiliar que 
fuá de Ia Escuela de adultos de Lucena 
y al Maestro de la elemental de niños 
de Valdelarco (Huelva), de que habla 
sido desestimada la permuta de sus 
destinos.

Deque se remitieron á las inte rosad as, 
la Real orden disponiendo que la Maes
tra del distrito de la Catedral pase á 
desempeñar la Escuela del de Santiago 
y Magdalena, y la de ésta pase á aquel 
distrito.

De que se reprodujo á la Junta cen
tral, el oficio partioipándole el falleci
miento de la Maestra jubilada, doña 
María Aljama del Castillo.

De que asimismo se remitió á la ci
tada Junta la relación de pensionistas 
y jubilados para el tercer trimestre de, 
actual año; y de que se acusó reoibo de 
una transferencia de pesetas 2.542*83.

De que se había recibido traslado del 
la orden concediendo permuta de dee- 
tims.ilo loe Maestros de la primera de 
Benamejty del delà elemental de Cam
pillos (.Málaga).

De haborse dado oonooimíento al 
(Habilitado de las feohas en que fué 

nombrado maestro accidental, y el in- 
j terino, para la Escuela elemental de ni- 
! ños de Peñarroya, término de Belmez.

Fue visto el oficio del Inspector de 
primera enseñanza participando que el 
Sr. Alcalde de esta capital le habla ia- 

j vitado para qUe formase parte del Tri 
bunal de los exámeaes que iban á 11e 

1 varse á efecto por la Junta local.
j De que referido Sr. Alcalde manifies

ta no existe eu Secretaría antecedente 
alguno de los servicios prestados, co 
mo Maestra particular por D.* Josefa

j Guerrero.
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De que so trasladó al Inspector el 
ofioío del Rectorado acosando recibo 
de tos antecedentes de la visita girada 
por aquél en 1891, y de que el Alcalde 
de Belalcázar participaba tener ade
lantado el expediente instruido para la 
oonstrnoción de un edificio con desti
no á Escuelas.

De haberse comunieado 1a concesión 
de la permuta de deetiaos de la 
Maestra de la segunda Escuela ele
mental de niñas do Fuente Obejuna, 
y la de Benacazón (Sevilla).

De que el señor Alcalde de esta 
capital participaba la fecha en que 
empezó à hecer uso de licencia el 
Maestro de la Escuela de párvulos del 
distrito de la izquierda.

De que el Maestro de la primera de 
niños de Fuente Obejuna, habla tras
ladado la clase á un local de la casa eii 
que vive.

De haberse remitido al señor Vice- 
prariidente de la Comíaióu provincial 
relación de las cantidades que debían 
figurar en el presupuesto de 92 á 93, 
para gastos del personal y material de 
la Secretaría de esta Junta, interven
ción y Caja, asi como para el aumento 
gradual da sueldo de los Maestros, y 
oposiciones que se efectúan en Sevilla.

De haberse preguntado al señor 
Alcalde de Lucena si la plaza de 
Auxiliarde la Escuela de adaltos, hoy 
vacante, habla de oubrirse con la do
tación de 826 pesetas anuales, ó con 
la de 600, que era el sueldo legal que 
le correspondía; que si para el desem
peño de dicha plaza se había nombra
do á alguna persona, y por último, se 
acordó el nombramiento de Maestro 
interino para la misma, á favor de don 
Francisco Paula Reina.

De haberse visto el oficio del Rec
torado manifestando ha remitido los 
anuncios para Ias oposioiones á Escue
las vacentes; y con este motivo, acor
dó la Junta remitir á dicha autoridad 
lista de los Maestros y Maestras que, 
con condiciones legales, podían formar 
parte del tribunal que se nombrara 
para aquellos ejercicios,

Comunicar la licencia concedida 
para actuar en oposioiones at Maestro 
de la elemental de niños de Zuheros.

Ascender por méritos a Ia tercera 
clase del escalafón de Maestros do 
esta provincia, á don Antonio Madri
gal y Grande, profesor do la segunda 
elemental de niños de Montoro.

Conceder una transferencia en el pre
supuesto del corriente año económico, 
á la Maestra de la elemental de niñas 
de Hornachuelos.

Aprobar las cuentas del Habilitado 
de los Maestros de primera enseñanza 
de esta provincia, respectivas al 1.”, 
2.*, 3,“ y 4.“ trimestre de la anualidad 
eoonómioa de 1890 á 91.

Proponer ai Sr. Gobernador civil, que 
á todos los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, que tengan débitos por 
oblígaoionea de primera enseñanza, les 
aplique laí medidas y atribuciones que 
le concede el Real decreto de 16 de 
Julio de 1889.

Anotar en sus expedientes persona
les los conceptos merecidos por los 
Maestros del Viso, en los exámenes 

practicados por la Junta local de dicha 
villa.

Decir al Sr. Alcalde de Benamejí, 
manifieste el día en quehaya empezado 
á darse la enseñanza pública en la Es
cuela incompleta de la aldea del Tejar.

Participar el nombramiento hecho á 
favor de doña Magdalena Garrido, pa
ra Maestra de la elemental de niñas de 
Zapateros, término de Aguilar.

Ordenar á los Sres. Alcaldes de Al
medinilla, Santaella y Ia Carlota, remi
tan certificado de la torna de posesión 
de la auxiliar de la Escuela de niñas; 
del auxiliar de la de niños, y la de la 
Maestradel segundo departamento, res
pectivamente.

Llamar la atención de los Directores 
de la Escuela Normal de Maestros y de 
la de Maestras, sobre lo legislado para 
la formación de loa presupuestos de ma
terial de las Escuelas prácticas agrega
das á aquellas.

f De que se había terminado en el 
! Boletín Opioial, la inserción de la re 

laoión de las cantidades que por obli 
gaciones de instrucción primaria, de
bían oonsiguarse en los presupuestos 
municipales de 1892 á93, y se acordó 
decir al Alcalde de Luque, no dejase 
de presupuestar la suma de 300 pesetas 
para alquiler de la casa del Maestro de 
la primera Escuela elemental de uiñoa.

De que se parLioipó la fecha en que 
había empezado á hacer uso de lioeu- 
oia el Maestro de la Escuela superior 
de niños de Puente Genil.

Decir al Alcalde de la Rambla ins
truya el oportuno expediente para co
nocer las causas que motivan los esca
sos resultados que se obtienen en la 
enseñanza de los niños que asisten á Ia 
tercera Escuela elemental; y de que 
ésta no puede suprimirse, por las razo
nes ya dadas.

Autorizar á la Maestra del segundo 
departamento de la Carlota doña Dolo
res Lara, para que establezca una Es
cuela de adultos en dicha aldea.

Decir al Alcalde de Priego que ma
nifieste lo que sepa sobre la enfermedad 
del Maestro de la Escuela elemental de 
niños de Castil de Campos, el cual par
ticipa no puede desempeñar su cargo.

Remitir sus credenciales á las Maes
tras de párvulos de Villanueva do Cór
doba y de Doña Mencía.

Reclamar del Alcalde de Puente Ge
nil y otros, las cuentas de material de 
las Escuelas públicas,reBpeotivasal año 
de 1890 á 91.

Mandar al Rectorado nota de las Es 
cuelas de nueva creación que se consi 
doran vacantes en esta provincia en el 
presente mes, y listas definitivas de las 
que en Abril deben proveerse por con- 

| curso de traslado, ascenso y único,
j Mandar para su resolución la instan- 
' oia, en solicitud de licencia de la Maes

tra de la segunda Escuela elemental de 
niñas de Villaviciosa, y la solicitud de 
la do Obejo, reclamando la orden de su 
jubilación.

De que se remita á la Maestra de la 
Escuela de párvulos de Doña Mencia, 
la instancia de doña Manuela Jiménez, 
en solicitud de que se le nombre auxi
liar de referida Escuela.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta, El Secreta

rio, Nicolás Dalmau.

DEPOSITARÍA DE FONDOS PKOVINOIALES J )E CORDOBA

Núm. 983,

Segundo trimesire de ¿891 d i892

CUENTA
del segundo trimestre del año económico de 1891 á 92, que rinde el 

Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos 
verificadas en la Caja de su cargo, a saber:

PRIMERA PARTE.«CUENTA DE CAJA

Pbsktas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................... 696702 34
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................ 260016 63'

Cargo................................... 965718 87

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que signe.

893346 66

62372 23

SEGUNDA PARTE.=CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimes
tre anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 
en este tri

mestre

Pesetas

TOTAL 
de Ias opera
ciones hasta 

este trimesíra

Pesetas

1 Rentas..................................................
2 Portazgofi y baroaiee..........................
3 Donativos, legados y mandas............
4 Repartimiento..................................... 114426 17 143666 19 9RQAA1 36
6 Instrucción pública..............................
6 Beneficencia......................................... 1474 26
7 Ingresos extraordid arios....................
8 Arbitrios especiales............................
9 Empréstitos. -......................................

10 Enagenaciones....................................
11 Resultas de ejercicios cerrados.......... 636266 11 636266 D
12 Ampliación........................................... 109661 18 86116 83 105778 01
13 Movimiento de fondos........................
14
16

Reintegros............................ . .............. 24 05 24 05

Cargo.................... 861827 71 260016 63 1121844 24

PAGOS
1 Administración provincial................. 18112 21 21191 38 39303 5®
2 Servicios generales.............................. 1626 21 6398 66 7924 8'
3 Obras obligatorias.............................. 312 60 294 37 606 b**
4 Cargas 617 56 10176 77
6 lantrucoión pública.............................. 6858 72 9609 2^
6 Beneficencia........................................ 61163 12 167016 6b
7 Corrección pública.............................. 323 14 1346 76 1669 90
8 loiproviatoa ».,. * 387 60 387 60
9 Nuevos Estableoimientos....................

10 Carreteras...................... 4139 39 5623 64 97^3 Ob
11 Obras diversas......................
12 Otros gastos.......................................... 66 26 93 75 160
13 Ri-wultas................................
14 Ampliación.......................................... 73608 77 739366 76 812964 6^
16 Movimiento de fondos......................
16 Devoluciones........................
17

Data...................... 166126 37 893316 66 1059472 02

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros d® 
Depositaría de mi cargo, y coa los documentos que en su día se unirán á le ou® 
ta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 31 do Diciembre de 1891.—El Depositario, Angel Baena- 
CONTADURIA

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asi®’^^*’^ 
de los libros de esta Contaduria de mi cargo. . i^

En Córdoba á 10 de Enero de 1892.—El Contador 1., Manuel Conde.— ^^'^ 
bueno; El Presidente, Bust.

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVlNCIA DE OOSDOBA

AYUNTAMIENTOS

Pozoblanco
Nú». 976

D. Julián Arroyo Morales, Alcalde oonsti- 
tucional de esta villa.
Hago saber: Que babiéndosa eneon- 

trado ea el término de esta villa, una 
potra de las señas que á contiuuaeióu 
se expresarán, sin que se sepa quien 
sea su dueño, recogida por Juan Mo
ya, vecino de Doa Torres, que la oon- 
serva en calidad de depósito.

En su virtud, líe tenido A bien ba- 
corlo público por medio del presente 
que se insertará en el Boletín Oficial 
de la provincia en tres números conse
cutivos, para que la persona que se 
orea con derecho á dicha caballería, 
pueda reclamaría durante el plazo de 
treinta días, en Ia inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin que se baya 
presentado reclamación alguna, ne pro
cederá á su venta en subasta pública, 
según dispone la Real orden de 8 do 
Septiembre de 1878.

Una potra como de dos á tres años, 
pelo castaño oscuro, alzada menos de 
la marca, cola recortada A la altura de 
los corvejones, orín larga, al parecer 
serrana, sin hierro, bien formada, de 
buenas carnes y cabeza martillo.

Pozoblanco 9 de Abril de 1892.— 
Julián Arroyo.

Lucena 
Núm. 994

Adoptado por el Ayuntamiento de 
esta ciudad,y contribuyentes asociados 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies tarifadas para cubrir el enca
bezamiento de con sumos de esta pobla
ción correspondiente si año económico 
venidero de 1892 á 93, el dia veintio
cho del corriente, á la una de la tardo, 
bajo Ia presidencia de esta Alcaldía y 
con asistencia de una Comisión del 
Ayuntamiento y del Notario que ha de 
dar fé del acto, se celebrará la subasta 
en el Salón Capitular con sujeción A 
las siguientes reglas:

1 .“ La subasta tendrá lugar en un 
solo acto que terminará á las dos en 
punto de la tarde.

2 .“ Para tomar parte en ella se ex
hibirá próviamente la cédula personal 
y un resguardo que acredite haberse 
consignado mil pesetas en ia Deposi- 
tsria municipal.

3 .“ Que importando Ia subaitta:
Por derechos del Tesoro, pesetas 

190.960*26.
Por impuesto de Ia Sai, 6,3X6'76,— 

Total, 196.267.
Por premio de cobranza y conduc

ción, 5,888*01.
Por recargo municipal del 100 por 

100 sobre loa derechos, 190,960*26,— 
Totales, 393.106'26.

Por arbitrios municipales, 99.914*19. 
—Total general, 493.019'46, no se ad* 
mitirá postura que no cubra las cuatro 
cieotas noventa y tres mil diez y nue
ve pesetas cuarenta y cinco céntimos 
que se han de recaudar.

4 .** La subasta por lo que hacealim- 
pueato de consumos y sus recargos,abra
zará todas las especies comprendidas en 
la L* Tarifa unida al Reglamento de

21 de Junio de 1889, con los derechos 
señalados á las mismas en la d.** clase 
de población, y á los aguardientes, al
coholes y licores en el artículo 6.** de Ia 
Ley de la misma fecha.

Ptr lo tocante á los arbitrios, la .su
basta será da las espacies y derechos 
hgaradoa eu la tarifa obrante con la 
anterior en el expediente de su razón.

5 .** Adjudicado el remate, se garan
tizará el contrato prestando fianza bien 
en metálico por valor del 6 por 100 de 
su importe que se consignará en la De
positaría ampliaodo el de que habla la 
regla 2." bien en efectos públicos valo' 
rados al precio de au cotización oficial, 
bien hipotecando fincas libres de todo 
gravamen que representen el 16 por 
100 de la adjudicación.

6 .* y última. La subasta se verifica
rá por pujas á la llana y no se admitirá 
postura que un cubra la cantidad total.

Las demás condiciones relativas á 
la subasta, figuran en el expediente 
expuesto al público para su examen en 
la Secretaria municipal.

Lucena II de Abril de 1892.—El Al
calde, El Conde de Prado Castellano. 
—El Secretario, Federico Alvarez de 

t Sotomayor.

JUZGADOS

Oorecha üe Córdoba 
j Núm, lOOO

ID, Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Derecha 

> de esta ciudad.
; Por el presente se sacan A piiblica 
i subasta, para su remate en el mejor 
{ postor, por el tipo de su aprecio, Ias 

maderas siguientes:
Pt8. CtS.

Cien rayos de encina 60
Diez libios de arar 30
Doscientas pinas de encina 400
Seis palos de castaño do 

seis y siete varas 30
Treinta y un palos de pino 

de cinco varas 93
Sesenta tacos de pino de 

tres varas 76
Noventa rollizos de pino 360
Cuatrocientas verlingas da 

pino 700
Cien amados da pino de 

cuatro y media varas 300
Cien banquillos de pino de 

tres varas 176
Cuarenta banquillos de pi

po de tres y media varas 80
Treinta banquillos de pino 

de cuatro varas 75
Treinta culillus de pino de 

tres varas 97 60
Veinte y dos medianas de 

álamo negro, varios largos 110
Mil quinientos costeros de 

pino de tres varas 937 60
Trescientas tablas de pino 

clase común de tres varas 226
Mil quinientas tablas me 

jores 1876
Mil seiscientas tablas, va

rias de tres varas 2400
Sois mediauas de seis va

ras de madera desconocida 120
Doscientas tablas pino de 

cuatro varas 600

Cincuenta y cinco ouarti 
zos de pino de cuatro y cinco 
varas 220

Cuarenta tablas de pino de 
cinco y seis varas 200

Cuatro medianas de encina 
de cuatro varas 24

Veinte piernas de castaño 20
Ciento cincuenta rayos de 

acebuche 98 75
Cuatro ruedas decarros con

cluidas con aros de hierro 360
Seis ruedas sin aros de hie

rro 226
Veinte y una medianas de 

pino de tres, tres y media y 
cuatro varas 62 60

Doscientas cabezas y gar
gantas 200

Setenta palos álamo negro 
de tres y media á seis varas 52 60

Total 10170 76

Condiciones paha el semate
1 .* Que no se admitirán postaras 

que no cubran las dos torceras partes 
del total valor de las maderas ó sea del 
tipo de la subasta.

2 .“ Que las posturas podrán hacer
se á calidad de ceder el remate á un 
tercero,

3,“ Que para tomar paite en la su
basta deberáu los licitadores consignar 
práviamcute en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual al diez por cien
to del expresado tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

4 .“ Que dichas consignaciones se de
volverán á sus respeotiv os dueños acto 
continuo del rem ate, eseepto U que co- 
rrespenda al mejor postor,que se reaer 
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte tlol precio de la vanta.

Dicha subasta se celebrará de doce á 
dos de la tarde á los ocho días de 1a fe
cha en que haya] salido inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, si fuere hábil, y si nó al eiguian 
te que lo sea, cuyo término se contará 
desde la fecha inclusive de dicho pe
riódico oficial, en la Audiencia de es
te Juzgado plaza de la Compañía nú
mero siete; pues así lo tengo acordado 
en las diligencias que se practican pa
ra cumplir la sentencia recaída en el 
juicio declarativo de menor cuautía á 
instancias del Procura for dea Abdón 
Usano y Rajas eu nombre del Excelen
tísimo Sr. don Ricardo Belmonte y 
Cárdenas, contra don Francisco Aroea 
Andrade, en reclamación de cierta can. 
tillad.

Dado en Córdoba á cuatro de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos,— 
Francisco Fernández Vior. — El Actua
rio, Licenciado Podro Fernández Pin 
tado.

Comisaria de Guerra de Córdoba

Núm, 1 0 12 
Aliuuoiü 

El Comisario de Cuerra Interventor de 
la Fábrica militar de harinas de esta 
plaza.
Hace saber: que siendo nécessita la 

adquisición de un mulo ó mola para el 

servicio de esto establecimiento,eocon- 
voea por el presento áconoureopúblico, 
que tendrá lugar el día veintinueve 
del mea actual, à las nueve de la maña
na, en la fábrica militar de harinas, si
ta eu el Campo de la Vorda-l, con obje
to de llevar á efecto la compra. Los 
mulos ó muías que se presenten, han 
do reunir las condiciones de sanidad 
un metro sesenta centímetros de alza
da,ser menor de siete años y mayor de 
cinco, y estar acostumbrados al tiro.
Córdoba 16 de Abril de 1892.-Eduar- 

do Altolaguirre.

Núm.1013

Anuncio
Hace saber: que debiendo proceder- 

se en virtud de orden del Exemo. se
ñor Inspector general de Administra
ción militar,fecha 7 del actuaba la con
tratación de tres habitaciones con des
tino á talleres de herrería, carpintería 
y cocina para obreros, asi como las re
paraciones generales de albañilería ue- 
eesaria.-i en este Establecimiento, se 
convoca por el presente á nus pública 
y formal licitación que tendrá legar 
en esta Fábrica,sita Molino de San Ra
fael (Campo de la Verdad), el día trein
ta del actual, á las diez de la mañana, 
á cuyo efecto se hallará de manifiesto 
en la misma el correspondiente pliego 
de condiciones todos los días hasta el 
de la subasta.

Para tomar parte en el expresado 
acto han de presentarse las proposicio
nes en pliegos cerrados y es tend idas 
en papel del sello de la clase oncena, 
acompañadas del respectivo talón del 
depósito de garantía ascendente á no
venta y cinco pesetas noventa y dos 
céntimos, que importa el cínoo por 
ciento de las mil novecientas diez Y 
ocho pesetas veinte y cinco céntimos 
fijadas como precio límite para las cita* 
das obras. Dichas proposiciones han 
de estar firmadas por sus autores; nO 
contendrán enmiendas ni raspaduras, 
y se sugetarán en su redacción al 0i' 
guiente modelo.

Córdoba 16 de Abril de 1892.-' 
Eduardo Altolaguirre.

Model» ^e proposición

D,.,, vecino de...., habitante eu 1** 
calle de... núm... según cédula personal 
que exhibe,enterado del anuncio,plio^ 
de condiciones y estado de precios 1’' 
mîtes para ta contratación de tret h®' 
bitaciones y obras de albañilería noee' 
sarias en la Fábrica militer do harina® 
de esta plaza, ee compromete AI levs’' 
á efecto las ubras de referencia, con bO" 
geeión en un todo el pliego decond’' 
clones, por la cantidad da (en tetra) 
tantas pesetas.

Y paru que sea válida e-sta propí>®-* 
cióu'se acompaña el resguardo de I® 
Caja general de depósitos que acredfi* 
haberse hecho el que se exige p®^* 
tomar parto en esta subasta.

(Peoha y firma)

IMFÜRNTA DEL DIAEIO 08 odKOCS^
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